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VISTO : 

Los Expedientes Administrativos HSN-2770/2014, 

HSN-4363/2014, HSN-6445/2015, HSN-6446/2015, ~S~-6447/2015 y 

HSN-1574/2016, los DP-708/00 y DP-25/16, la ~esolución DR- 

1388/02, la Ley 24.600, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de los expedientes señalados en el visto, 

la Señora Senadora de la Nación, Da. Nancy GONZALEZ, solicitó 

la modificación de la categoría de revista del agente Nicolás 

Antonio CAPRIA, Legajo N O  25.228; y la recategorización de 

los agentes Lautaro Matias TAIBO, Legajo N O  24.845, Miguel 

ANTIN, Legajo N" 27.392, Martin NICHOLSON, Legajo N O  27.436 y 

Claudia Vanesa MILANO, 3 ~ ~ 2 -  , ;o  N" 27.412. 

Que, asimis~no, la Señora Legisladora requirió la 

designación de la Señora María Florencia PANNWNZIO, D.N.I. 

N" 3i.3ó1.314, para cumplir funciones en su Despacho. 

Que, la Dirección de Administraci.Ón de Personal informó 

que 10s agentes TAIBO, CA?RIA, ANTIN, NICHOLSON y MILANO 

pertenecen a la Planta Tempoxaria de esta H. cámara, prestan 

servic:.~~ en áreas dependientes de la Señora Legisladora, y 

no registran situaciories pendientes. Respecto de la Señora 

PANNUNZIO, manifestó que 11o registra antecedentes que impidan 

su designación. 

Que, la Direcciori General de Recursos Humanos tomó la 

intervención que le corqete. 

W ,  la Ley 24.603 en su Articulo 49 define como 

personal de @-anta tenporaria, a aquel empleado que fuera 

contratado para cumplir f u r i c i a n e s  a las órdenes de un 

Legisla&x Xaciorial, en un bloque partidario o funciones de 

asesor~miento politico en una coniisión. 
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Que, el Articulo 50 de I2 misma norma, establece que 

quien fuera nombrado en la plazta temporaria conservará el 

empleo hasta tanto rio se produzca, entre otras, la 

cancel~sáón de la des~cj.t-iaci6il o baja a solicitud del Señor 

Senados que propuso la design~ción. 

Que, la presente so dinta conforme a los DP-708/00 y 

DP-25/ t G ,  a La Resolución DR-1388/02 -Reglamento de la 

H. Cárlara de Senadares de la Nación- y a la Ley 24.600 

-Estat:?+.o y Escalafón ?ara el Personal del Congreso de la 

Nación-, 

POR ELLO, 

EL SEI-ImTmfO ZiDMINSSTKATIVO DEL 

H. S E N - m 0  DE LA NACION 

i%RTICULO ILí' . -  ksíqnese la cateyoría A-7, a los agentes 

Lautaro Ma-tías SAIBO, Legajo ?Y3 24.845 Nicolás Antonio 

CAPRIA, Legajo p \ r C  25.228, Mique?. ANTIN, Legajo ~'27.392, 

Martin XJICHOLSON, Legajo N' 27.436 y Claudia Vanesa MILANO, 

Leyajü i i p  27.412, a partir del d í a  01 de abril de 2016. 

ARTICULO 2 O . -  uesignese en ia Planta Temporaria 

(Administrativo T6cnFco)  B. Serido de la Nación, con 

destino 31 Dpspacho de la Señora Senadora de la Nación, 

Da. Karcy GCFZALEZ, a la S o r  a Florencia PANNUNZIO, 
1 1 n r - e . -  0 ,- C.U. 1 .L. N" 27-32 - = - t:c.ii r í a  A - ,  a partir del 

día C t  de abril de 2016 

Resolucl6n a* Inciso ? - Partida Principal 2, 

Temporaria ( A d r n ~ , r s t  o y T é c n i c o )  Ií. Senado de la 

presente 

Planta 

Nación. 
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ARTIC'CTLO 4O.- Notifiquese a la Señora Senadora de la 

Nación, Da. Nancy G C U Z A L F L ,  r 13- Dirección General de 

AdminisLraci6r-i y a la Dirección General de Recursos Humanos. 

X~.~~ZCIJXI 5' . - Co,-r..i:niquese, publiquese y archívese. 




